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A.VISOB

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA

kitíaAo Unico.__Conceder permiso al Doctor Antonio Bermúdez
raXiiador Extraordinario y  Plenipotenciaro, en la ciudad de Ma- 

nara que acepte y use la Condecoración de Caballero “Gran 
í S '? T k  Orden Piaña (ORDINE P IA N E ), de su Santidad Pío IX, que 

conferida por su Santidad Juan XXm.
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

D C, a los diez y ocho días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y
tes.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T pANILO PAREDES, ARTURO MORALES CHÁVEZ.
' * Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y  uno, 
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sotare la 
revisión de los artículos finales, 1961.

ARTICULO I

En el texto de los convenios adoptados por la  Conferencia Interna
cional del Trabajo, durante sus treinta y dos primeras reuniones, el ar
tículo final, que prevé la presentación, por parte del Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, a la Conferencia Gene
ral de una memoria sobre la aplicación del convenio, se omitirá y  se 
substituirá por el siguiente artículo:

“Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, presentará a la Conferencia General 
una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conve
niencia de incluir en el orden del día de la Conferencia, la cuestión de 
su revisión total o parcial” ,

ARTICULO D

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

13 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Roberto Perdono Paredes,

Se considerará que cualquier Miembro de la Organización que, des- - 
pues de la fecha en que entre en vigor este Convenio, comunique al Direc
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo, la ratificación for
mal de cualquier convenio adoptado por la Conferencia durante sus trein
ta y  dos primeras reuniones ha ratificado dicho Convenio tal como ha 
quedado modificado por el presente Convenio.

ARTICULO ID

DECRETO NUMERO 39
EL CONGRESO NACIONAL, 

decreta:
^Articulo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N“ 44, que 
«talmente dice: “Acuerdo 44.— Con vista del “Convenio Número 

qne se revisan parcialmente los Convenios adoptados por la 
j® * ® 04 General de la Organización Internacional del Trabajo, en sus 

dos primeras reuniones, a fin de uniformar las disposiciones 
la preparación, por parte del Consejo de Administración de la

Internacional del Trabajo, de las memorias sobre la aplicación 
vemos , adoptado por la Conferencia General de la Organización In- 

¿Z^onal del Trabajo, el día veintiséis de junio de mil novecientos se- 
GíiÍ k1110’^  su cuadragésima quinta reunión, celebrada en la ciudad 

m °u*za> a partir del siete de junio del mismo año, cuyo texto
«español es el siguiente:

^dmero 116, por el que se revisan parcialmente los Con- 
adoptados por la Conferencia General de la Organización 

afilia*10̂  ^ ra*>aj 0* en sus treinta y dos primeras reuniones, 
Darte al.ll£ÍflCar. ^  disposiciones relativas a la preparación, por 
jLi Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

**«10» de las Memorias sobre la Aplicación de Convenios.
lijo; Conferencia General de la Organización Internacional del Tra-

5 ine^ra por el Consejo de Administración de la Ofí- 
***° de 19fa ** r̂ ra^aj°> y congregada en dicha ciudad, el 7 de 

’ 611 su cuadragésima quinta reunión;
Pcvigj¿Q decidido adoptar diversas proposiciones relativas

¡ 2 *  U .?  los convenios adoptados por la Conferencia Ge-
2 2 a* reonlvnwf^011. ^teraacional del Trabajo, en sus treinta y  dos

de lograr la uniformidad de las disposiciones 
j2**donal Por e* Consejo de Administración de la Oficina

y, l raba jo, de las memorias sobre la aplicación de con-

% ¿^tiderando • n j-
internacionalĈ as proposiciones deben revestir la forma de

E l Presidente de la Conferencia y  el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, autenticaran con su firma dos ejemplares del 
presente Convenio. Uno de estos ejemplares será depositado en los ar
chivos de la Oficina Internacional del Trabajo y  el otro será comuni
cado, para su registro, al Secretario General de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el Artículo 102, de la Carta de las Naciones Unidas. 
El Director General remitirá una copia certificada del presente Conve
nio, a cada uno de los Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo.

ARTICULO IV
1.— Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comuni

cadas al Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo.

2-— El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo hayan sido recibidas por el Director General.

3. — Al entrar en vigor este Convenio y  al recibirse subsecuentemente
nuevas ratificaciones del mismo, el Director General de la O fi
cina Internacional del Trabajo notificará este hecho a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo y al Se
cretario General de las Naciones Unidas.

4. — Todo Miembro de la Organización que ratifique este Convenio
reconoce por ello que la obligación del Consejo de Administra
ción, establecida en los convenios adoptados por la Conferencia 
en sus treinta y  dos primeras reuniones, de presentar a la Con
ferencia, a Jos intervalos prescritos por dichos convenios, una 
memoria sobre la aplicación de cada convenio, y de examinar a  
dichos intervalos la conveniencia de incluir en el orden del día 
de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del 
Convenio, ha sido substituida, a partir del momento en que por 
primera vez entre en vigor este Convenio, por las disposiciones 
del artículo modificado que figura en el Artículo 1 de este Con
venio.

ARTÍCULO V

Sin perjuicio de cualquier disposición que figure en uno de los con
venios adoptados por la Conferencia durante sus treinta y dos primeras 
reuniones, la ratificación del presente Convenio por un Miembro n o  im -
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plica rá, ipso jure, la denuncia de uno cualquiera de tales convenios, y la 
entrada en vi^or del presente Convenio no impedirá que ninguno de di
chos convenios pueda ser posteriormente ratificado.

C., 11 DE MARZO DE 1963 ___
- '=  ~~~~

DECRETO NUMERO 48

EL CONGRESO NACIONAL,

ARTICULO VI DECRETA:

1.— En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que 
implique una revisión total o parcial del presente, y  a menos 
que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a ) La ratificación por un Miembro del nuevo convenio revisor impli
cará, ipso jure, la denuncia del presente convenio, siempre que el 
nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b ) A  partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la rati
ficación por los Miembros.

Articulo Io— Ampliar el renglón siguiente, en el Presqpoesto 
de Egresos e Ingresos vigente: ^

GASTOS CORRRIENTES

TITULO VH
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

C A P IT U L O  IV

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA

2.— El presente Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y  contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

ARTICULO VII

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas.

CONSIDERANDO: Que es necesaria la aprobación del presente ins
trumento, por cuanto con ello, al entrar en vigor, se logrará la revisión 
parcial de los convenios adoptados por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo en sus treinta y  dos primeras 
reuniones, ccn el objeto de uniformar las disposiciones relativas a la 
preparación, por parte del Consejo de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo, de las Memorias sobre la aplicación de Conve
nios;

CONSIDERANDO: Que para lograr tal objetivo, la Conferencia Ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo, ha dispuesto omitir y 

; substituir el artículo final del texto de los Convenios adoptados por la 
• Conferencia en sus treinta y  dos primeras reuniones por aquél que esta

blece que: “Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra- 
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia 

v General una Memoria sobre la aplicación del Convenio y  considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
ide su revisión total o parcial’*;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo acordado por la Con
ferencia Internacional del Trabajo, las proposiciones establecidas en el 
; presente instrumento deben revestir la forma de un convenio internacio
nal;

CONSIDERANDO: Que para lograr los objetivos enunciados en el 
presente Convenio es necesario darle su aprobación, ya que se encuentra 
.en un todo de acuerdo con los principios que sustenta la Constitución de 
lia República, en esta materia.

Por tanto: el Presidente de la República.

ACUERDA:

D— Aprobar el “Convenio (Número 116), por el que se revisan par
cialmente los convenios adoptados por la Conferencia General de 
la Organización Internacional del Trabajo, en aun treinta y  dos 
primeras reuniones, a fin de uniformar las disposiciones rela
tivas a la preparación, por parte del Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, de las memorias sobre 
la aplicación de convenios” , adoptado por la Conferencia Gene
ral de la Organización Internacional del Trabajo, el día veinti
séis de junio de mil novecientos sesenta y  uno, en su cuadragé
sima quinta reunión, celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza, 
a partir del siete de junio de 1961; y,

2*—Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congeso Na
cional en sus actuales sesiones, para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C.t a los cinco días 
¿ e l  mes de marzo de mil novecientos sesenta y  dos.— Comuniqúese.

3.— Pagaduría Especial

2  Pagadores de 6 a 7, a L  550.00 mensuales, durante diez me-

Articulo 29— La ampliación anterior se transfiere del siguiente 
glón del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: *

GASTOS CORRIENTES

TITULO vn
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

C A P IT U L O  I

OFICINA DEL SECRETARIO 

T0.—Gastos de Funcionamiento

MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE EDIFIOá 

18-Mantenimiento y  reparación ordinaria de edificios ............L&9I

Artículo 3"— El presente Decreto entrará en vigencia d A 
su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” ,

Dado en él Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucg 
D. C., t í día primero de marzo de md novecientos sesenta y  trea

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

Arturo Morales Chávez, Juan Rt a« Aguilas fta
~ Secretario. Secretaria

Al Poder Ejecutiva

Par tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1963.

R. VILLEDA MMUl

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y HacbaA
Jorge Bueso Aran-

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en 
D. C., a los diecinueve días del mes de febrero de mil novecésb 
senta y  tres.

Héctor Oslando Gómez C.,
Presidente.

T. Dañilo Paredes, Arturo 01
Secretario. See«tSÓfc

Al Poder Ejecutivo.
y

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1963.

f )  RAMON VILLEDA MORALES R. VILLEDA
H  Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

f )  Andrés Alvarado Puerto”.
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones

Roberto
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e j e c u t i v o
P O D E R

^ ¡ ¡O M I A  Y HACIENDA

1Q0&&

f  ***** 2&&c* «i Estad°' “  k  
^  .íSniitrarión. medíante 
^  * oficial. P ««  I «  fines 
^ f ^ p c r t e  toul de «tos re- 

. £ » « »  .  la cuenta 
* “  Puertea, Aeropuertos
‘SM?°Ü^ * raaJquier otra que m- 
^ D u e cc tó o  C îeral ¿el Presu-

, JtfO 507) 9ue haga sus veces. Ningún otro fun- 
¿{ y  | ci0nárto queda facultado para autorizar

forma y t“ mP? m qm estas planillas. Cuando el usuario no 
esté de acuerdo con los cargos que se 
le hagan en una planilla, la deberá 
pagar, comunicando a la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas, sus observaciones sobre perso
nal supernumerario, tiempo no traba
jado efectivamente, o cualquier otro 
detalle que pudiera servir pava orientar 
hacia tina honesta administración.

loe es en* nene»».»'™» «®
i>“ h“

^ u e e n t e  despws <F* 1<* servi‘ 
Z Z Z  «minado prestarse, en 
* ! £ « * .  ti Adminiatrador deberá 

; " V ,  de «cuerdo con la Sección 
Código de Aduana

titulo IV 
tarifas

bcóm 4.0 TrtWiítortO. Los serví- 
ñ* otrwrdinarios que ya se hayan 

_  o que se estén prestando a) 
uto de entrar en vigencia el pre

cie Reglamento Especial, deberán 
M obrados de acuerdo con las moda- 
Ifafe existentes hasta ese momento,

1 4.01 Tarifas.—Cuando el ser-
\ ññ presudo pueda ser calculado a 

1m  de empleado tiempo, se cobrará 
i nm de 210%' de lo que normal- 
l—w devenguen los funcionarios y 
wphadn que hayan tomado parte en 
k ejecución del servicio, tomando por 
iMt, d sueldo mensual asignado en 
i  ftaapuesto General de Egresos y 
d tiempo que haya durado la opera
dla Rut este fin, el mes se computará 
toma de 170 horas je  trabajo. Cuan- 
é  el cálculo no se pueda hacer por 
d aéttdê jtnteriar, por la naturaleza 
¿■a <W aerviri* prestado, se apil
ada Us siguientes «totas: a) Servicio 
íe hapecóm a loe vehículos terrestres 
L UO per cada vehículo. Los pasa- 
jo* i  ocupantes del vehículo terrestre, 
■» deberán pagar absolutamente nada 
I* d examen de sus respectivos equi- 
H|« ni en ningún otro concepto. Para

TITULO V 
PROHIBICIONES Y SANCIONES 
Sección 5.0 A los funcionarios adua

neros.—Queda terminantemente prohi
bido a todos los funcionarios aduane
ros, recibir, directa o indirectamente, 
regalos o dádivas de las empresas o de 
personas que ordinaria o extraordina
riamente tramiten asuntos aduaneros. 
El funcionario que contravenga esta 
disposición será relevado de su cargo, 
sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal que se le pudiera deducir. Queda 
terminantemente prohibido que el Ad
ministrador o el funcionario que haga 
sus veces, al serle requerido los servi
cios de funcionarios o empleados

Sección 6,01 Remunera* ¿óv de/ F-ta- 
do a los funcionarios v emplead*'  ̂ pú- 
bli i os que ejecuten operen Orne, adua 
ñeras, en futras y días inhábiles.—El 
Estado, de. conformidad con lo pre
ceptuado por la Sección 4.11 del Có
digo de Aduanas y por el Articulo 93 
de la Constitución de la República, 
deberá compensar a los funcionarios y 
empleados que hayan desempeñado tra
bajos en horas o días inhábiles, pagán
doles el equivalente al doble de lo que 
devenguen normalmente. El Administra
dor deberá formular, mensualmente, la 
orden de pago por servicios excepciona
les, consignando, además de los detalles 
corrientes, lo que a cada funcionario y 
empicado te corresponda, de conformi
dad con los registros especiales, liche
ra acompañar a esta orden de pago, 
los recibos de todos y cada uno de los I 
funcionarios y empleados, con hts for
malidades de estilo. En la misma or
den deberá consignar el número o nú
meros de los recibos talonarios, por 
medio de los cuales se hayan percibido 
los servicios aludidos; así como tam
bién, la cantidad correspondiente a ca
da uno, haciendo, a continuación, la 
correspondiente liquidación, con eí pro
pósito de dejar claramente expresado 
el 10%  de manejo que le corresponde 
al Estado.

periódico ofic'a) "I.a Oai.-ta"'. f 
muniqueí-e.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Buesc Arias.

Acuerdo N" SOR

Tegueigalpa, D. C , 13 de julio de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al P. M. Luis Rodríguez, 
Miembro Propietario por la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, para integrar el Comité 
Arancelario, dependiente de la Secre
taría de Economía y Hacienda.— Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

Remita: Que en treinta de los mis
mos se dio traslado a la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas a fin de que emitiera el dic
tamen correspondiente.

I Resulta: Que la referida dependen- 
¡ cía al evacuar su traslado fue de opi- 
J nión porque. . . “El Ministerio de Eco

nomía y Hacienda autorice la devolu
ción de L 20.00 a favor de! señor Cha» 
varria Suazo, valor que le fue cobrado 
demás.por los impuestos de tráfico co
rrespondiente al presente año” .

Considerando; Que de conformídati 
con los recibos talonarios que se acom
pañan y el informe rendido por la 
Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas se encuentra ple
namente comprobado que el peticiona
rio pagó indebidamente la cantidad de 
veinte lempiras, siendo en tal sentido 
procedente acceder a la devolucióa so
licitada.

Sección 6.02 Viáticos.—Guando los 
funcionarios y empleados aduaneros 
tengan que salir de su base para des
empeñar trabajos en horas o días in-

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegueigalpa, I). C.,
1960.

Acuerdo N’  500

13 de julio de

con el fin de ejecutar operaciones adua- p hiles' > que éstos hayan sido foque.
ñeras, en horas o días inhábiles, de
signe personal supernumerario. La con
travención a esta disposición, después 
de ser investigada y comprobada por la 
Auditoria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, hará pecuniaria
mente responsable al Administrador o 
al funcionario que haya autorizado la 
planilla ante el interesado por las su
mas pagadas en exceso.

•Sección 5.01 A los dueños de vehícu
los y demás usuarios de servicios adua
neros, en horas o días inhábiles."Que
da terminantemente prohibido a los 
dueños de naves, obsequiar o vender, 
directa o indirectamente, cigarrillos y 
artículos similares o de cualquier na
turaleza, a los funcionarios que concu
rran a la visita oficial. I.a contraven
ción a esta disposición se castigará de

I ■̂Ptrtir d tientpó, en la visita ofí- > acuerdo can lo preceptuado en la Ley
» I*s naves marítimas, se tomará 
base U hora de salida del funcio- 

*j"° f '* ôra en que regrese al lugar

de Contrabando y Defraudación Fiscal 
y cualesquiera otras leyes aplicables. 
Queda terminantemente prohibido a los

át partida. Para computar el tiempo  ̂usuarios de servicios aduaneros excep* 
servicio de lancha, se tomara por 

, . “  k** de salida de la misma y
k hn *® 9ue regrese al punto de

ion al es, pagar di reí: lamen te, total o 
parcialmente, a los funcionarios y em
pleados que hayan desempeñado dichas 

Se cobrará además de la cuota funciones, el importe de los mismos. El 
** ‘•Pirado/tiempo (motorista) el pago de estos servicios deberá ser he- 

^  rtwbttstÜile y depreciación a eho en la forma y en eí tiempo esti- 
**•4® L 20,00 por hora. [guiados en el presente Reglamento. La
^  4.02 Planillas.—Las planillas j contra vención a esta disposición será
*  Vm_ 8erv*rios aduanales 1 castigada de conformidad con lo pres-
la— «hábiles, deberán ser i frito en el Código Penal, como soborno 
>. . ** reTnso dei requerimien- o cohecho.
¿ 0 *  ?üe el usuario. Se

ridos por parte interesada, sus viáticos 
deberán ser pagados por los usuarios de 
tales servicios*

Sección 6.03 Persona/ bajo contrato 
por hcra.~-El presente Reglamento Es
pecial tendrá aplicación para los suel
dos extraordinarios de los funcionarios 
y empleados aduaneros de planta, es 
decir, aquellos que tienen nombramien
to del Poder Ejecutivo. Cuando se trate 
de jornaleros, contratados especialmen
te por la Administración para prestar 
algunos servicios a los usuarios, ípor 
ejemplo, haladores de mercaderías ha
cia los almacenes, etc.) la planilla de
berá ser autorizada por el Administra
dor o en su defecto por el funciona
rio que haga sus veces, tomando por 
base el tiempo trabajado efectivamen
te, y las cuotas por hora que se acos
tumbre pagar en esa región. F.sta pla
nilla debe ser hecha separadamente de 
la de los funcionarios de planta, aun
que estos tomen parte en las jnismas 
operaciones.

El Presidente de la República -

ACUERDA*.

Nombrar a la señorita Mima Iris 
Quesada, Mecanógrafa de la Sección 
de Registro y Control, dependiente de 
la Dirección General de Tributación Di- 
recta, en sustitución de] señor Mario 
Coello, que renunció.

La nombrada devengará durante Jos 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir del 15 
del presente mes.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: el Presidente de la R e 
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de lar 
República se devuelva al señor Gilber
to Suazo Chavarría, de las generales 
indicadas en el preámbulo de este 
Acuerdo, la cantidad de L 20.00 veinte 
lempiras de que se ha hecho mérito^ 
debiéndose afectar con esta devolucióa 
la misma cuenta de su ingreso.—-Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegueigalpa, D. C, 
1960.

Acuerdo Ng 510

13 de julio de

l*s planilla» que cubran ser- 
a W, «hículos 

■ Planillas deberán ser 
ti , _im*K>r ** menoN en un origi* 

qw  deberán ») ** “  f®nna siguiente:
ll I* ía Administración.

Gtfit . - Wpi1' Par» la 
1 Wii de Aduanas y Tri-

TlTULO VI
DISPOSICIONES GENERALES 

Sección 6.0 Horario de tránsito de 
mercaderías por las Aduanas Terrestres. 
— Los vehículos que conduzcan merca
derías para la importación o exporta
ción, únicamente podrán recibir servi
cios aduanales de 6:00 a. m. a 10:0h 
p. m., mientras no se establezcan tux

Sección 6.04 Servicio de 6.04, Ser
vicio de manejo de bultos para su exa
men y liquidación—Pe conformidad 
con la Sección 5.20 de) Reglamento 
Aduanero, el importador podrá utilizar 
Su propio personal, siempre que lo 
acredite ante la Administración, para 
auxiliar en las operaciones de examen 
y liquidación de mercaderías; sin em
bargo, como algunas Administraciones Tráfico.

Vista, para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiocho de junio 
recién pasado por el señor Gilberto 
Chavarría Suazo, mayor de edad, ca
sado, Médico y Cirujano y de este 
vecindario, contraída a pedir la devo
lución de (L 20,04) veinte lempiras, 
cuatro venta vos pagados indebidamen
te en ¡a Tesorería General de la •Re
pública en concepto de Impuesto de

Acuerdo N* 511

Tegueigalpa, D. C, JA de julio <fe 
1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar, a partir deí primero deí 
mes en curso el nombramiento de la 
señorita María Handal, corno Oficinista 
Mecanógrafa de la Administración de 
Rentas del departamento de Copán.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales, ’

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economia y Hacienda,

Jorge Bueso Arias^

Acuerdo N’  512

Tegueigalpa, D. C., 14 de julio <ír 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre- 
I sentada con fecha 26 de octubre de 
j 1959 por los señores José Aurelio Her- 
jnández y Matías M. P „ en su carácter

nos para las 24 horas del día. Los equi- 
*  k ^  3* copia, pa-í pajes de las personas que hahítualnten-
1̂ .  el 5, Un̂  General de la Repú- |te dedican al tráfico de mercaderías 

k  Ct\*t P*** H usuario del I entre países vecinos, podrán ser exami- 
Cmi“  ‘ •(respondiente a la - nados y registrados dentro de las limi-

*1

copia

^  Presupuesto, de-! tac iones de tiempo establecidas en el
r, L

personas no comprendidas en las espe-
I 4 I* ^spectiva orden j párrafo anterior. Los equipajes de las
,„ .pWi!Us solamente
— Ajv̂ ** **°r el Administra- i cificaciones del párrafo anterior, po 

^  *1 funcionario j drán ser examinados a cualquier hora-

acostumbran suministrarles este perso- j (
nal, en tai caso deberá cargarse en la j 1,11,1 da *ü íoi:,‘itmI en e! ^  dejde Presidente > Secretario, respec-

que no obstar.ír- bager pagado el an- 1 tivamente, de la Cooperativa Regional 
tiguo dueño del turismo “ VS 1 que ac-lde Transportes Honduras, Limitada, de 
tualmente posee, el referido impuesto | este domicilio, contraída a pedir la re-

v 60 de los

liquidación de la correspondiente póli
za, como gastos de examen, la suma de 
L 0.05 por cada bulto examinado, for
mulándose Ja planilla al final de cada ^  a9c€Ddi‘1 a la ^ ¡ ‘^d de L 108.31, forma de los artículos 
mes, distribuyendo tal producto, mire !H ^tioionano a su vez, enteró en la Estatutos de la misma, 
tos mismos jornaleros que hayan toma-1'r'^ ore« a General de la República por, ReíuIta; Que en d¡ez de may0
do parle en dichas operaciones LaiJ1 < on -epto L cantidad de . .  j mo la Dirección de Fomento Coopera-

, t J-j !Uo,3B. - - - - -  1ei. ion- ,m o  emitió dictamen en el mentido de 
1 que las reformas introducidas a los

-om-epto la cantidad
cuota asignada anteriormente es para! 1j sin que s,- tomara
, 1 ,1 * * , , Isideratión el tiempo transí urridu.horas hábiles, de consiguiente, ruando r
la operación sea hecha en horas y dias ¡ Resulta: Que a >u solicitud acunipa- j Artículos y 60 de los Estatutos de
inhábiles, deberá cobrarse, por recibo ; ña los recibo»- talonarios números‘ la Cooperativa Regional de f  ransportes

orrespondiente, H5765 v 89105. extendidos por la T e-! Honduras, Limitada, por la Asamblea.
: sorería Genera! de la República, me-; General de dicha Cooperativa seamol-

talonario, el recargo 
de conformidad con la Sección 4.01 del
presente Reglamento.

El presente acuerdo entrará a regir 
desde el día de su publicación en

l diante Jos ia!es -r acredita haber en -1‘ian a las directrices légale- y doetri- 
; turado la-, cantidades de L 108.38 v ,Ilar'a:í imi>erantes en Honduras y da 
108.31. respectivamente. *-» , nereuo tic G  lle que se siguieron los trámites ]e. 

 ̂ imjiuesto de trálivo. ■ gales para realizar las mismas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D- C-, 11 DE MARZO DE 1963

A  V  I
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, J‘ fe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
He Fábrice, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace s^ber: que con 
fecha 14 de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca. —Señor Mi n i s t r o  de 
Economía y Hacienda- —En re
presentación de Laboratorios 
Finlay, S. A,, del domicilio de 
kt ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ven 
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

FLUIDINE
para distinguir: un producto 
indicado en transturnos circu
latorios, en gotas y elixir; y la 
cual se aplica a I03 envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola,

Considerando: Que corresponde al
Poder Ejecutivo la aprobación y refor
na de los Estatutos de las Asociaciones 
Cooperativas, previo dictamen favorable 
de la Dirección de Tomento Coopera
tivo,

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
8’  y 9Q de la Ley de Asociaciones Co
operativas y 86 y 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos, 

acuerda:
Aprobar la reforma de los artículos 

7® y 60 de las Estatutos de la Coope
rativa Regional de Transportes Hon
duras, Limitada, de este domicilio, acor
dada por la Asamblea General de la 
misma, que se leerán así:

“Artículo 7®—Podrán ser asociados 
de esta Cooperativa, sin discrimina
ción de raza, sexo, nacionalidad, ideas 
o creencias religiosas, todos los pro
pietarios de camiones que operen en 
el Territorio Nacional de Honduras; 
que habiendo cumplido con todos los 
requisitos exigidos en estos estatutos 
y su reglamento interno, hayan recibido! 
del Consejo de Administración su Cre
dencial de Asociado’1.

“Artículo 60.— El sobrante a que se 
refiere el artículo anterior se aplicará 
en el orden y forma siguiente: a) Un 
10% para formar el Fondo de Reserva 
Legal; b) Un 10% para formar el Fon
do de Educación; c )  Un 30% para 
formar el Fondo de Asistencia Social; 
y d) Un 50% para repartir entre los 
asociados conforme al uso que cada 
uno haga de los servicios que la Co
operativa presta. Pero ningún asociado 
podrá retirar la cantidad que le co
rrespondiere del 50% repartible, el cual 
quedará en la cooperativa como un Fon
do de Ahorro Rotativo, para servicio 
de los mismos, de acuerdo coa lo esta
blecido en lo* certificados que se x- 
tenderén por dichos valores y cuyas 
cláusulas serán aprobadas por la Asam
blea” .

El presente Acuerdo entrara n vi" r 
en esta misma fecha.— Comuniqúese.

R. VlLLEDA M üRVLES 
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

S O S

por m^dio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
ctra forma apropiada en el co
mercio. Presento el peder para 
que se razone en lo conducen
te. lo9 demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de f e b r e r o  He 
1963. -  Daniel Casco L. ”  Lo 
que se pone en conocimiento 
de¡ público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 18 
de febrero de 1963.

A KOEjsTlNA M. DE C h ÁVBJZ

11 y 21 M. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ie  Patentes y Marcea de Fábrica, 
dependiente d e j a  Seco taría de 
Economía y H icierda, hace saber, 
que con fecha veintitrés de febrero 
de) alio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depósito
de una marca de fábrica__Señor
Ministro de Economía y Hacienda.

, — Yo, Di'íoMoDtes, mayor de edad 
casado. Abogado y de este vecind • 
rio, con la toasideración debida, 
jc mparezco como representante de 
Perjou -  Warenzeíchenveiband E, 
V ,  del domicilio de Frankfurt- 
Maln, en Alemania, con poder que 
presento rizonado, para que se me 
devuelva, pidiendo et gistro y depó 
sito de la marca de fábrica de mi 
representada, que consiste en la 
palabra: “ Perlón” ,

dentro de una elipse, y en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño, pues 
la palabra es la fundamental, com* 
aparece tn las etiquttas que acom
paño y el clisé respectivo; dicha 
marca le Birve para dlstirguir, am
parar y expender les productos que 
fabrica: medias y otros tejidos; ie 
usa en la fonua antes Indicada y 
se aplica a los productos en su* 
etnfaques y demás medios que los 
contienen, en las formas acostum
bradas en el comercio. Acompaño 
dhz etiquetas y ?oí demás docu- 
me ntos i equei idos por la ley, logan
do les trámites, y en su oportunidad 
el acuerdo correspondiente.—Tegu- 
cigalps, D. C., veintitrés de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres. 
— (f) Darío Montes1'. Lo que se 
pone m cont cimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguolgal- 
pa, D. 0., 1<? de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez.
: I 11 y 21 M. y lp A. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dire: ‘‘Registro de Mar- 
H.—Señor Ministro de Eco

nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Labo’ atorios Fin 
lay, S. A., del domicilio de a 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo

a pedirle el r e g i s t r o  inicial dp 
/a marea de fábrica consisten
te en la palabra:

SPASMODIL
para distinguir: un producto 
artieapa1 módico retajante de 1 
la musculatura lisa, en ámpu 
lap, gotas, tabletas y supopi- 
toties; y la cual se aplica a Ira 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam 
íándoia, por medio de etique
tas que Fe les adhieren y en; 
cualquiera otra forma apropia 
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en
10 conducente, los demás d - 
comentos de ley y el clisé.—Te* 
gurigalpa, D. C., 14 de febre
ro de 1963.-Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D.C., 18 
de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez,

11 y 21 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: /que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Laboratorios Fin lay. 
S. A., del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sula, depar
tamento de C< rtés, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ASEPTOSAN
para distinguir: un producto 
líquido antiséptico, astringente 
y bactericida para ser usado 
en gargarismos y aplicaciones 
locales: y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C*. 14 de fe
brero de 1963.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
ü. C., 18 de febrero de 1963.

I A IvBEÜTIHa M . d e  ÜÍJÍ.VKZ.

11 y 22 M. 63.

L i infrascrita, Jefe de la 
St cción de Patentes y Marcas 

e Fábrica, dependiente de la 
árcretaria de Economía y Ha- 
* i r da. hace saber: que con 
fecha 3 de febrero dei año en

curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.- Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. - En repre
sentación d e Fo-We Fors- 
chungs- Und Verwertungs- 
Anstalt que comercia tamhién 
c a m o  F o - W e  Forschungs- Und 
Verwertungsanstalt, compa
ñía debidamente organizada 
bajo las leyes dei Principado de 
Licchtenstein, con domicilio en 
Hauptstrasse 76, Vaduz (Prin
cipado de Licchtenstein), ven
go a pedirle el registro de Ja 
marca de fábrica inscrita en 
dicho Principado bajo el núme
ro 1.230, el 7 de noviembre de 
1961, por un período de veinte 
años, para distinguir; prepara
ciones farmacéuticas, consis
tente en la palabra:

SYNGULINE
y Ja c u a l  se aplica a los 
envases, cajaa y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es- 
tamiándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da e n el comercio; Presen
to el p o d e r  para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clifé.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de febrero de 1963,—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de febrero de 
1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

11 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha 6 de febrero d e 1 año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; “ Registro de 
marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. —En 
representación de Mead John
son & Company. corporación 
del Estado de Indiana, domici
liada en la ciudad de Evansvi- 
lie, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

P O L Y  -V I - F L U O R
separada por dos guiones, tal 
como se muestra en las etique
tas que se acompañan; para 
distinguir: vitaminas con fluo- 
ride, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques quj 
contienen e 1 producto, gra
bándola,‘.estampándola, impri
miéndola, por medio de etique
tas! que] se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo

de 1963.-Daniel
que se-pone w *H'|,
?•> p u t a
ley. -  Tegwág,),, S tJ  
de febrero de 1963 ^  

Argentina m.
11 M. 63.

¡sección de Patentes y'lLÍI
de Fábrica, dependiente !̂» 
Secretaria de Economía 7 \¡J 
rienda, bace saber: qne^TJ 
cha5 de febrero delaño^íl 
so, se admitió la solicitad q¿| 
ce: Registro de 
Ministro de Economía y ¡J
rienda.—En representaeiíitl 
Mead Johnson & 
corporación del Estado <¡*¡1 
diana, domiciliada eolt^l 
dad de Evansville, en $¿1 
Estado Estados Unidos 
América, vengo a pedirla 
regutrn uncial déla manatí 
fábrica consistente ea UpJ 
labra:

TRI-VI-FLUOR
separadas por dos guiones, J  
como se muestra en las etiu 
tas que se acompaÜin.pttiM 
ti n g u s r: vi ts mina s con ffetffcl 
y la cual se aplica a los «tari 
cajas y empaques que cafe! 
nen el producto, grebttá 
imprimiéndola, estampida 
por medio de etiquetas qsii 
les adhieren y en cosipii 
otra forma apropiada sadt 
mercio. Presento el pofcp 
ra que se razone en te 
cente, los demás docawfc 
de ley y el clifé. TegwilÉ
D C., 6 de febrero de 19»-
Daniel Casco L.” 
p o n e  en conocimiento I 
público, para los * 
ley.-Tegucigalpí. D.Cn** 
febrero de 1963.

Argentina M. tf&J*
11 M. 63.

«ñt», Jefe * t  
latentes y  JÉaif 
dependiente tí  

e B c o Q o m ít f i  
*  $ * b e r ; 1* *  
febrero déttot 
id m itió k  aaft* 
' ‘R eg istro  de t í  

Ministro de 80 
nda.—Enrm0
F o -W e  m d m
‘ tungs-Ansttlt $
m bién  con oto* 
i and V erw tfbt

mpaSía debed** 
ida bajo bs & 
todo de Lifdtí 
imicibo ea títí
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de febrero de 1962, 
V®4, Lrfodo de « in te  años,

« nBÍstente eP

PIOCOUMINE
u „»1 «  »P1Íía • 109j ajas y annpa-

* • '* 1  109 prgrabándola, ¡mpmnián- 
lampándola, por « d »  

L t̂iqoetaa que se lesadhie-
Jijencnalquieraotra forma
¿ ¿ • d i  en el comercio. Pre- 

ef poder para que se 
en lo conducente,septo lo=¡

documentos de ley y el 
-taé—Tegaeigalpa, D* C., 6 de 
^ero  de 1963.-Daniel Cas- 
#  L.”  L ° Que 8e P °ne en
¿ococimiento del público para 
loe efectos de ley -T egu  cigal- 
^  D. C., 6 de febrero de 1963.
y AB6MTHIA **■ D* CHÁVEZ

11 M. 63.

raciones medicinales y farma
céuticas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas impresas que se Ies 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio, Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de f e b r e r o  de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de febre
ro de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch ávez .

11 M. 63.

U infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ét Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
<joe dice: “ Registro de Mar
ca.--Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Lehn & Fink Ca
rabean Corporation, corpora
ción del Estado de Úelaware, 
domiciliada en la ciudad de 
Bioomfield, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábnca, consistente en la pala
bra:

T Ü SSY
l*ra distinguir: perfumería, 
preparaciones de tocador, cos- 
méticos, toda dase de prepa- 

para el cabello, acce 
j°rí°g de belteaa|y de tocador, 
«Trunientas y l aparatos, pes- 

F cejn* postizas, prepa- 
t^Mies para la limpieza de la 

preparaciones para que- 
*1 ■ sol, polvos de talco, 

Jeitos de polvos perfumados, 
«Priatorios, sahúmanos, jabo-
VAtii* clase, dentífricos 

8~ s  paraba boca, 
a8tr*°gentes,

f jn 'b io  CePMl0Sha „* *>ê 0’ ôs dientes y
kwlas m  Peine8f e sp o n ja s , 
de #edB i e“ P°Ivar. papel 
dehot para ía Empieza, crema 
tos, ^  R e n to s , tóni- 
osj. Pnra los ojos v
*S tori0* ios
w T  •>“ »  ' i «
k pjri ^enfermedades de 

^Piastos

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 22 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca .—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. -  En represen
tación de The Dow Chemical 
Company, corporación del Es
tado de Pelaware, domiciliada 
en la ciudad de Midland, Es
tado de Michigan, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la palacra:

STERICON
para distinguir: productos far
macéuticos para la salud de los 
animales, drogas veterinarias; 
productos para prevenir el 
cólera en los cerdos; suero 
anti-colérico para cerdos, y 
concentrados de anticuerpos 
para el cólera en los cerdos, y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie* 
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de febrero de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento dei pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 22 de fe
brero de 1963.

a r g e n t in a  M. p e  Cha vez

que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. — En repre
sentación de Laboratorios Fin- 
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consisten
te en la palabra

FUROFTAL
para distinguir: un producto 
bactericida para las infeccio
nes oftálmicas, en pomada y 
gotas; y la cual se aplica a los 
envase11, cajaB y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndo’a, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en
10 conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé - Te- 
gucigalpa, D. C., 14 de febre
ro de 1963.— Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1963.

A ROEN TIN A M . DE ÜHÁVKZ

11 y 21 M. 63.

ojos,
trata-

U y 21 M. 63.

de maíz y 
elpara

dJinf UmÍfiDt° de 103««infectantes y prepa-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca —Señor M in is t r o  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Laboratorios 
Finlay, S. A ., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

FUROTICO
para distinguir: un producto 
analgésico y bactericida para 
uso ótico, en gotas; y la cual 
se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
c io —Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, tos demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de f e b r e r o  de 
1963.— Daniel Casco L.'- Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, O. C., 18 
de febrero de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e /

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de enero del 
año en curso, se admitió la so
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida, como representante de 
la Paglieri, S. p. A., domicilia
da en Vía Genova, Alejandría, 
en Italia, con poder que acom
paño razonado, para que se me 
devuelva, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre
sentada, que consiste en la pa
labra:

PAGLIERI
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabricaronsistentes 
en: productos de perfumería, 
cosméticos, polvos talco para 
higiene y tocador, jabones y 
productos en general para to
cador; se usa impresa, graba 
da, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño; se aplica a los 
envases, cajas, empaques y de
más objetos que los contienen, 
en las formas acostumbradas 
en el comercio. Acompaño las 
diez etiquetas y los demás do
cumentos de ley, debidamente 
legalizados,rogando el trámite, 
y en su oportunidad el acuerdo 
correspondiente.- Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de enero de 
de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f) Darío Montes” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez.
11 M. 63.

miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé. —Tegucigalpa, 
D. C., 14 de febrero de 1963.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C.. 18 de fe
brero de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

11 y 21 M. 63.

11 y 21 M. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Laboratorios Finlay, 
S. A., del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

ANALGITX
¡■ara distinguir: un producto 
analgé ico, antipirético y an- 
irrt umáiko, en ámpulas, ta- 
o ■ tas > supositnri' y la cual 
e aplica a los envases, cajas y 

empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprí-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En. repre
sentación de Laboratorios Fin
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consisten
te en la palabra:

ESPASMOLISIL
para distinguir: un producto 
antie3pasmÓdico pediátrico en 
gotas; y la cual se aplica a los 
envases, cajaB y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en
10 conducente, los demás docu
mentos de ley y el c lisé .-T e 
gucigalpa, D. C., 14 de febre
ro de 1963.—Daniel Casco L .“  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C . 
18 de febrero de 1963.

ARGENTINA M . DE CHÁVEZ.

11 y 21 M. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la. 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación de Laboratorios Finlay, 
S* A., del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sula, depar
tamento de Corté?, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consisten
te en la palabra:

ATISIL
iara distinguir: un producto 
para el tratamiento de la tu~

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



* LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P. C-, 11 DE MARZO DE 1963

berculosis pulmonar en sus 
diversas formas, en tabletas, 
jarabes y elixires, y la cual ae 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
-que se razone en lo conducen
te, los demás decumentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D. C., 14 de febrero de 1963__
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C.. 18 de fe
brero de 1963.

A ROKNTINA II. DK ChAvKZ
11 y 21 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 

-de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de febrero del 
.año en curso, se admitió la 
«olicitud que dice: ‘ 'Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 

-casado, Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida, como representante de 
la Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft, domiciliada 
en Le ver ku sen Bayerwerk, en 
Alemania, con poder que acom
paño razonado, para que se me 
devuelva, comparezco pidien
do el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre 
sentada, consistente en la pa
labra:

ANTRACOL
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica que son;re
medios para exterminar plan
tas y animales dañiños; se usa 
impresa, grabada, en cualquier 
tipo de letras, color o tamaño; 
se aplica a los envases, empa
ques, cajas, y demás objetos 
que loa contienen, en las for
mas acostumbradas en el co- 

rxnercio. Acompaño las d i e z  
etiquetas, y los demás docu
mentos requeridos por la ley, 
rogando el trámite de esta so
licitud y en su oportunidad, 
que Be emita el acuerdo co
rrespondiente.— Tegucigalpa, 
D. C.t primero de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— (f) Darlo Montes” . Lo que 
«e  pone en conocimiento del 
público p .̂ra los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.. 7 de fe
brero de 1963.

Argentina M. de Chávez 
1 1  M. 63*

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha treinta de octubre del año 
recién pasado, se admitió la solicitud que dice: Se solicita
registro de una marca de fá b r ica .-S . P. E .—Secretario de 
Economía y  H acien da .-Y o, Enrique Rivera G . mayor de 
edad, caaadn. del vecindario de S»n Pedro Su *a, accionando 
en mi condición de Representante de la Compañía Cuauhte- 
moc, S. A., sociedad legaimente constituida conforme a las 
leyeB de los Estados Unidos Mexicanos, domiciliada en Cuauh- 
temoc Norte No 2202, en Monterrey. Estado de Nuevo León 
México, según la escritura de poder adjunta, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito de la Marca de 
Fábrica denominada: “ Cerveza Colosal” , la que consiste en

una etiqueta rectangular, en cuyo centro aparece un emblema 
de color rojo  vivo, y en la parte superior de ésta puede leerse 
la palabra “ Cerveza” , y en el centro la palabra “ Colosal” , 
en letras grandes de color blanco. En la parte inferior de la 
misma, hacia el extremo derecha se encuentra una cinta de 
color azulen donde puede leerse la palabra “ Clara” , en la 
parte superior de dicho emblema, encuéntrase un óvalo de 
color azul, ostentando en su "centro un jarro, en cuyo cuer
po puede apreciarse la efigie de una persona representando 
a un indígena. En la parte lateral derecha de la etiqueta, 
se leen las palabras “ Cervería Cuauhtemoc” , S. A., Monte
rrey México”  y  en la parte lateral izquierda las palabras 
“ Marca Registrada -  Hecho en México” , conforme al clisé 
y aí Certificado N? 109495 d e l mes de abril 11 de 1962, de la 
Dirección General de la Propiedad Industrial, de la Secretarla 
de Economía de México, marca que ampara, distingue y pro
tege toda clase de cerveza, la que se u-a estampada o grabada 
sobre los artículos o por medio de etiquetas y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley. 
Ruego al Señor Ministro acceder a lo solicitado.—Tegucigalpa, 
O C., treinta de octubre de mil n o v e c i e n t o s  seeenta v 
d os— (f) Enrique Rivera G. -  Cervecería Cuauhtemoc. S. A .” . 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., le  de marzo de 1963.

11 y 21 M., y 1* A. 63.
A rgentina M, de Chávez

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año 
en curso, se admitió la sotici 
tud que dice: “ Registro de 
Marca. Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Laboratorios 
Finlay, S. A ., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

IODARSIL
para distinguir: un producto 
para el tratamiento de escró
fulas, linfa ti amo y otras en

fermedades en que se indica 
el yodo y el arsénico, en elixir 
y jarabe; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen el p r o d u c t o ,  
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro- 
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé. Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1963. Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en co- 
nrcimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 18 de febrero de 1963.

Argentina M, de Chávez 
11 y 21 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de feb'ero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dic»: ‘ Registro de Mar
ca .—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin
lay. S- A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en la pa'abra:

ATUSIGEN
para distinguir: gotas y jara
bes, comprimidos y grageas 
para calmar la tos; y la cual 
se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estámpandola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en ei comer 
ció. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé, —Tegucigalpa, 
D. C . 14 de f e b r e r o  de 
1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 
de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez. 
11 y 21 M. 63.

La infrascrits, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año'en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Liberatorios Fin 
lay S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicia] de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra;

PECTOFENIL
para distinguir: un producto 
anticatarral y expectorante en 
jarabe; y la cual se aplica a 
los envases, cajas, y empaques 
que c o n t i e n e n  el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razore en 
lo conducente, los demás docu 
mentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C,, 14 de febrero 
de 1963.-D aniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de

Sección de P a t £ ¿  '* *  * 
de Fábrica. depeadJ,^!>
Secretaria de Eeeaoa,h,Vcienda, hace «,(* . 7
fecha veinticinca de e j j l ?
año en curso ■« 
solicitud que dice: 
patente de invención 
Seflor,Ministrode E « Z ,  
Hacienda.—(Osan, 
tea y Marea.),- Yo, , ! *  
Aguijar Pea,. mayor ¡ .¿ ¡ j  
caaado, Doctor en Qni,Z; 
Farmacia y de este 
con todo reapeto conp¿^ 
ante Ud„ solicitando uta . 
vioa loa trámites da |» , 
digne conceder na tente j , ,  
vención a mi favor deluj, 
DE HONDURAS, del m] »  
autor y propietario, y del* 
se acompañan des ejempb* 
lo mismo que dosdescrigcim 
de sus características 
mentales. Para los afasia 
legales aclaro queetrrfc* 
“ Mapa”  ya fue pítente»i 
mi favor, por un peffefcp 
feneció, pero la edicsii é 
1954, a la cual corrnpoiéi 
los dos ejemplares qui 
acompañan, contiene vitíii 
mejoras e innovaeioMi. G» 
fiero poder aj Lie. Héctor Ck 
varrfs. — Tegucigalpa, D. & 
veinticinco de enero de sin 
ve cien tos sesenta y tm,-$ 
Jesús Aguilar Paz". Leja 
se pone en «mocimñsto 44 
público para tos efectos É 
ley. -  Tegucigalpa, D. C, I 
de enero de 1963.

Argentina M. di Cid#

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secreta*  ̂
Juzgado de Letras ¿# 
Sección Judicial, al pá ê#? 
general y para JoaeM* 
ey, hace saber: qoe 

Ladislao Chamorro D*'* 
ha presentado a este 
de Letras, solicitan*# 
supletorio del siguiente

Sesenta y cinco 
terreno situado 
Sambo Creeek, deWJT 
.cotado conalamb**^ 
cual limita: Ai 

piedad de loa se*** 
io Ramírez, *
Brígido Jaime: «  
piedad de Abane» „

y Erigido J#i«e;#'
propiedad P*TTji  

i y Nicasío 
te, con propied***^
. TTM____ Abundo”
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_ 0 míe adquirió por

c !^ L d e í » A l e ja n d r i -

há pwído desde 
7  to tiene  cu ,‘

* » 'i r ¿ » *  ^eoo
granHt ñf como de

í 4* * * - , .  KaooM J otr*»

* * 7 ^ * 0  ponedores pro 
p«r» acreditar loe

» * f f ¡  .n u r t á * » .  « < ■ * « » ’ »  
fZ x ito  4» lo» tertgo» Mo- 
¿ T S ta . Nicolás Z e l«. 
¡FBKireo Sotír*»""; m»yo-
’  j ,  edad, propietarios y 

de Sssobo Creeck de 
-n  jnriedlccifio-—L* Ceiba, 
¡j di enero de 1968.

A. Rodríguez C.,
Secretorio.

n M . y i o A . e s .

El infrascritos Secretario del 
junado Prime» de Letras del 
partimento de Olancbo, al 
P̂ Keo hsgo saber: que se ha 
Prestado a este Despacho, la 
npw Tránsito Núftez de Gon- 
|̂m, mayor de edad, viuda, 

»eácioa domésticos y vecina 
* *  ciudad de Catscamas.en 
e«t« departamento, solicitando 
h fe extiende título supletorio 
dd inmueble siguiente: Un 
temoo rústico de seseo teman- 
mes de extensión superficial, 
■toado en el lugar denomina
do San vigueiito, en esta ju- 
rááiccióD del municipio de Ca 
tatúas», coreado de alambre 
aricado» cultivado de zacate 
artificial, cada de azúcar y fin
ca de chatos. Dentro de este 
terreno he construido una casa, 
pardee debahareque, cubierta 
de teja, de doce varas de largo 
por líete varas de ancho, con 
dot corredores, y todo el in
moble en conjunto tiene los 
tontee siguientes; Ai Norte, 
con propiedad de Berildo Meza; 
J¡ $«f. propiedad de Uliees 
unir; at Oí iente, con carretera 

y al Poniente, con el 
wGuayape. Esta propiedad 
•Jdqoiri por compra que le 
j. * don José González en 
«««Woto privado, en el año 
«m u nfivecientos treinta y 

y «to fecha lapo- 
**• Por la naturaleza del docu- 

el que compré es que 
No está

" 2 *  «> á te n , ejidilea ni

en L. «propone acreditor 
¿ L  „*?***» : P»blo Emilio ^  Cálix y  Miguel

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letra s del 
departamento de Olancho, a’ 
público hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado a 
este Despacho, la señora Car
mela Quezada de Ro ales, ma
yor de edad, viuda, de oficios 
domésticos y de este vecindario, 
solicitando se extienda titulo 
supletorio del inmueble siguien
te: Un solí r sito en el barrio de 
Las Flores en esta ciudad, cono
cido tamb én por Barrio Arriba, 
de quince varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Orien
te a Poniente, solar que tiene 
los limites siguientes; Al Ñor- 
te, con caca de Rafael Lob^, 
hoy de sus herederos; al Sur, 
casa que fue de don Francisco 
Zelaya Martínez, hoy de don 
Alberto Bú Castellón, calle de 
por medio; al Este, casa que 
fue de Nicol sa Meza, hoy de 
Julián Mendoza, calle de por 
medio, y al Poniente, casa que 
fue del Licenciado R a m ó n  
Lobo Herrera, hoy de los he
rederos de Carlota Herrera. 
Que el solar descrito lo hubo 
por compra que le hizo a los 
señores Medardo y Pedro Zela- 
ya, Cándida Zelaya, Raquel 
Zelaya de Muñoz y  a doña 
Blanca de Aguilar, en escritu
ras públicas autorizadas en esta 
ciudad por el Notario Néstor 
Colindres Zúniga; la primera el 
veintisiete de febrero de mil 
novecientos treinta y la otra 
el veintitrés de julio de mil 
novecientos treinta y uno, las 
cuales escrituras de carecer de 
antecedentes no son inscribí 
bles. El solar relacionado lo 
poseo desde la fecha al otor
gamiento de las respectivas 
escrituras. El solar no está 
ubicado ni en tierras naciona

les ni pjidales, ni existe pro 
indivisión. Que propone acre
ditar con los testigos: Juan 
Angel Aguilar. Juan Blas Fa 
guada y Felipe Barahona. S? 
manda a publicar por tres ve
ces, una vez cada treinta días, 
para conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.—Juti- 
catpa, 28 de enero de 1963’.

H. Martínez,
S. P • L .

11 M. y 10 A. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de lo Ci
vil del departí mentó de Fran
cisco Morszán, al público en 
general y para tos efectos le
gales, hace saber; que en Ja 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en curso a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta el sí 
guíente inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este punto 
partiendo bacía el Oriente;, de 
Norte a Sur, veinticuatro me 
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y tres 
centímetros; de este punto has 
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeete, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando: 
al Norte, carretera del Norte 
y  propiedad q u e fu éd e  Wah- 
Lung, hoy de herederos; a 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y Crí-tína Kunemund, 
al Oeste, Carretera del Norte

fita*»*■*iaero. »• «anda a publicar

«a to  m  lSi-p“ s C0B0ci*W  íábbeo ptn  loa
toy.—Juticalpa, 31

J a »

S* Martínm antnez.
ÜM. * i* . 5* P.* l® A. 63.

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M O N ED A S 
EXTRANJERAS PARA E l TERRITORIO 

DE LA  REPUBLICA
SU Iim  «IO S  MONEDA METAUCA

Compra VMa C***9 v— Cmpn Vmrta

Dólar . ..L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u etza l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órdoba.....  C$ 7.00 por un dólar

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE OTRAS M O N ED A S 
EN EL M ERCADO DE N EW  YORK

labra Esterlina ............................ 2.80 S.60
Franco Belga ---- ---- ------------ 0.021
Franco Francés.... .......................  0.2041 9*1$®?
Franco Suizo ............................ -  0.2318 0.4636
Marco A lem án............................ 0.2500 OSO
Florín ..........- .............................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................. . 0.1939 ÍHÍ52!
Peseta ............ ........ ........... —— — 0-0160 2*2?9SL
Peso Argentino.... ..................—. 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ......- ........ .........  R*9L«~ 0*1?___
lira  ....................... ......... 0.001612 0-003224

Tegucigalpa, D. C-, 11 de marzo de 1663.
b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s .

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a k» canceeiana

rio* y a tus representante», qua 
para la pronta tramitación de lat
eolldtudea de Ubre registro que 
preeenten a eete Ministerio, debes 

citar el decreto cansepandiente y 
determinar con toda claridad los 
•enríelos y demás impuestos a que 
estén obligados a pagar ai Estadc 
conformes a su concesión.

Le Oficialía Mayor de Obra

de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y  seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vera cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de piedra y las demás pa
redes de bshareque, compues
ta de tres piezas hacia Ja calle; 
tres cuartos interiores, tres 
cocinas, servicios de lavande- 
ro, baño, dos excusados de bo
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándote inserí- 
to el dominio a favor de to se
ñora Elena Córdova de Grádiz, 
bajo el número ¿ 7  folios del 
151 al 153 del Tomo 110 del 
Registro de ta Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol- 
gar. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
ee admitirán postores que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras. -Tegucigslpa, D. C., 6 
de marzo de 1963.

B pam lB aoau  Q aem da B *
S iU

Del 11 M. al 2 A . 63.

El infrascrito. Secretorio del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a'r ta  m e n to  
Francisco Morszán, at público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a laé diez de 
ta mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la O u t , del pueblo de | 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, en el ponta Llano dé 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide asi: todo Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares,

carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terrena 
líbre, y  mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ej idale» 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta jr  
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos de la fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media
do ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un segundo^ 
piso de tres varas de frenter 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de teta me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado én todos sus rumbos con 
alambre de púa y postaría 'd* 
madera fina de cuatro y  seis 
hilos y  cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijos de 
varias clases, seiscientas matas 
de quise amos; dos mil matas 
de pifias, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles d e  
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y  otro»- 
frutales, en perfecto eBtado; 
oto» mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me-' 
cárneo con su red de tubos de 
hierro a una pito distribuidora- 
para la irrigación, que m ide 
cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce 
mentó. Inscrito a favor del 
señor Edgardo Rodríguez Flo
res, bajo el número ciento se
tenta y dos, folios doscientos 
setenta y siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del Registro* 
de la Propiedad de la Secciót» 
Judicial de Yuecarán. El in
mueble anterior se rematará 
para con ¡su producto cancelar 
al Banco Nacíonallde Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Ed
gardo Rodríguez Flores adeuda 
a dicha Institución. Se advier
te que por trátame de primer» 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las d o *  
terceras paites de L. 3.000.00, 
valor asignado por las parte* 
en 1a escritura de hipoteca au
torizada en esta ciudad el diez^ 
de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, por e ff 
Notario Francisco José Padi 
lia M .—Tegudgalpa, D. C., Itf- 
dé febrero de 1963.

S olando Ga b c ía  P * r l a , 
Srío.

Del 20 F. a l U M .  63.
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El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de ’ 
lo Civil, dei departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber; gue en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de los co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble; Terreno denominado 
*'VmdeV\ situado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa
mento, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: al Norte, tierra de los se
ñores Reyes; al Sur, sitio délos 
vecinos de Ta!anga;al Este, te
rreno de doña Dionísia Garín; 
y al Oeste, terreno de Evarísta 
Durón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero | 
San Antonio, S. de JL L.f bajo 
el número 61, folios del 85 al 87 
del Temo 132 dei Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que fa Empresa 
Aserradero San Antonio, S- de 
R. L., adeuda al Banco Nacio
nal de Fomento. Se adwerte| 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las óob 
terceras partea de L 80,910.00, 
valor asignado pop las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada por ios Notarios Juan 
Murillo Durón y Armando Ce- 
rrato Valenzucla.—Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de marzo de 1963.

R e ís im o  &ABCÍA PlEfíLA,
Srlo.

Del Ó al 27 M. 63.

C O N V O C A T O R I A

Muy atentamente se convoca a los Socios Accionistas 
de la t Aseguradora Hondurefla, S. A.«, para que concu
rran a la Sesión Ordinaria de la Asamblea General de 
Accionistas, que tendrá verificativo el día viernes veinti
nueve de este mes, a las 3 p. m.f en sus Oficinas de esta 
capital, de conformidad con la siguiente Agenda:

1^-Letura del acta anterior-,
29-Inform e del Consejo de Administración, sobre el 

Ejercicio de 1962, Balance General y Cuadro de 
Pérdidas y Ganancias;

39—Informe det Comisario;
49—Elección del Consejo de Administración y  Com i- 

sarios, que fungirán durante 1963; y,
59-Cualquier'otro asunto que tenga relación con Ja 

anterior agenda. x
A  falta de quórum para el día señalado, la sesión se 

verificará el día siguiente en el mismo lugar y a la misma 
hora, con el número de socios que asistan.

Tegucigaípa, D. C., 11 de marzo de 1963.
Juan Agurcia E.,

Secretarlo del consejo de Administración,

11 M. 63.

Sociedad DisueJta
Al público en general y en cumplimiento d» u1 a í t  i _ nriri _ l  _ * u"  *0pone el Artículo 328, párrafo primero del ^

cío, se hace saber: que la Sociedad Comercial r  r 81* ’Comercial ( ¡ ^

ge

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de Ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho, el día veinte de marzo del 
corriente año, a Jes nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 19 
“ Una casa situada en el barrio 
“ La Plazuela”  de esta ciudad, 
de paredes Óe madera y  cu
bierta con tejas, compuestas 
de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado, 
y una cocina; ubicado en un

— vun, Bende<* y  « a  "  «»»U
pedto Aatur . eV dla  veintiuno M  jan» k

disolvió d  P ta  y  do8> por expiración del pha i ,  
1 noveeiento a jiq0¡daciíB se efectos por lo,*.

ueuérdo, aiedionte « mW  p6ftie» ,«
*  torio don Florencio Puerto, el dio «inte 4,toncó «i «e.ento y  dos.

v S & V *  MVCUEUC.BEHDE*
11 M 63.

Declaración Comercial
EL suscrito, mayor de edad, casado, comerciante y de 

este vecindario, para los efectos legales, a los comerciantes 
y pfiblieo en general, hace saber: que en Acta Notarial de 
esta fecha, autorizada en esta cíudau por el Notario Guiller 
mo Paredes, en cumplimiento de lo preceptuado en el Có
digo de Comercio, y por tener la capacidad legal para ejer
cer el comercio, hizo su declaraeón de comerciante indivi
dual; y asimismo, que con fecha primero del mes en curio, 
abrió bu establecimiento comercial en el local N9 2, Letra 
“ F”  dei Pasaje Vallejbajo la denominación de ,fLa Esme
ralda” . de Shukry S. Kawas” , en el cual se dedica a la 
compra y venta de mercaderías en general.—San Pedro 
Sula, febrero 21 de 1963.

SHUKRY S. KAWAS
II M. 63.

PARA MEJOR S I M A D  1
H aga cut publicacio

nes en  e l diario oficial 

LA  G A C E TA , y  procure 

m andar lo s origínate* de  

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

Nota de la Admitústiación
Los o r ig in a le s  q u e  se 

e n v íe n  p ara  p u b lica rse  

e n  LA G ACETA, d e b e n

construyó una parte de pared, 
con piedra la cual mide unas 
veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en ía par

un pentágono, con sus cinco 
lados desiguales, ios que tienen 
la siguiente longitud; Al lado 
Norte, mide veinticinco me
tros y  medio; aJ Sur/ cuarenta 
metros y medio; al lado Po
niente, veintiséis metros; a*

. __ .. ísu r a Norte, hasta llegar a
estar escritos por un solo | Ba« d de oieára raenci‘ n8d8,

fren te  y , s i p o s ib le  fu e

re, a m aquina.

mítado así: Al Norte, propie
dad de José María And rede y 
Gregorio Coello; al Sur, y  al 
Oriente, ei Río Chiquito, y al 
Poniente, callejón de por me
dio. con casa de doña Dolores 

solar que afecta la forma de | Alcántara; hay un muro de
piedra para defender la pro
piedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo lar
go de la ribera en la parte 
correspondiente a dicho solar, 
torciendo dicho muro en el 
lado Sur hacia e! Poniente;

te terminal Sur de dicho Kmi- 
te Occidental, existe una pared 
de adobe que se extiende de 
Sur a Norte, hasta llegar a la

y
que esta pared es ajena; tam
bién hay á continuación de la 
pared de piedra, otra pared 
de piedra, en la parte inferior 
y de adobe en la parte superior, 
Ja parte de adobe fue construi
da por el propietario colindan
te sin permiso del dueño de la 
propiedad descrita, por lo que 
ese propietario está obligado a 
demolerla” . 29 “ Una conce
sión de dominio útil, sobre un 
terreno o solar ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad antes 
descrita, el cual mide y limita: 
al Norte, catorce varas con la 
propiedad descrita anterior
mente; al Sur, catorce varas,

He José M ejía; a) Oriente, cin
co varas, con la playa del R l 
Chiquito, y al Occidente, cinco 
varas con un caiíejón, que 
parte de la calle de la Peniten
ciaría Central, hasta el Río 
Chiquito antes mencionado” . 
Loa dos inmuebles descritos, 
están registrados a favor del 
señor J. Alfonso Mejía y ío 
están con los números, 101 y 
112, Folios 2U  al 213, dei Tomo 
127 del Registro de ía propie
dad de este departamento. 
Fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto el prime
ro en cincuenta mil lempiras, 
y eJ segundo en mil custrocien- 

, ItoB lempiras, se rematarán 
para hacer efectiva cantidad

Demetrio y Ramona Mesé* 
Moneada, herederos ab fofa, 
tato de los bienes i  K 
muerte dejó su legítimo pifa, 
don Presentación Mendoaf* 
no, sin perjuicio de otro» fe* 
rederos de igual o mejor fa* i 
cho. y as les concedió la pt* 
aión efectiva de dicha herwcá 
por medio de sumadn kgá' 
ma, doña Clara V. Itonh1. 
Cruz. -  Tegucigalpa, D. 
de marzo de 1963. i

Oblando R. Cárcamo TU ' 
Srio,

n  M. 63.

lado Sureste, diez metros, l i- j que en este lado Poniente se

de lempiras, que es deberle el 
señor J. Alfonso Mejía, a la 
señora Vittorina Badíno v. de 
Fom ero; se advierte que por) 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa, D. 6\, 6 de mar
zo de 1963.

Rolando García Pebla, 
Srío.

Dei 9 al 18 M. 63.

El infrascrito, Secretsffoál 
Juzgado 29 de Letras de k 
Civil, del departamento ¿i 
Francisco Morazán, al jtáb&a 
en general, hace saber; qi 
este Juzgado en sentend» k 
fecha veinte y siete de octobn 
del corriente afio, dedaflSi 
José Manuel, Samuel, Biará 
Zelaya y Francisca k 
Silva, herederos testamenta» 
de su difunto padre nttanl 
don José Manuel Zelay* Ai* 
lar, y tes concedió la petáis 
efectiva de dicha herencia ss 
perjuicio de otros hereden»& 
igual o mejor derecbn~b  
gueigalps, D D, 2Í 
de 1962.

E. QUESADA L
. Srío.

HERENCIAS

11 M. 63.

N e t a :

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo Ci
vil del departamento Francisco 
Morazán, al público hace saber: 
que en sentencia dictada por 
el Juzgado 39 de Letras de lo

_______ -------- - , > Civil, el día cinco dei corriente,
con propiedad de los herederos |mes» se declaró a loa menores i

ft* triplica a  * 

arigintÓM P»** 

LA GACETA. 

Mrlo« *
*

ttr « f x d * * * * - * '
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